
INFORME DE SECRETARÍA. A despacho de la señora Juez para que se sirva proveer. 
Santiago de Cali, 7 de marzo del 2023. 
La secretaria, 
 
 
 
VANESSA MEJÍA QUINTERO 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
AUTO DE TRAMITE No. 635 

 
 
PROCESO:         EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MINIMA CUANTIA  
DEMANDANTE: ZULAY LOURIDO JARAMILLO C.C. 31.926.875 
DEMANDADOS: MERLY LOURIDO JARAMILLO C.C. 31.843.083 

        JESUS DAVID LOURIDO JARAMILLO C.C. 16.763.500 
RADICADO:        760014003007-2019-00938-00 
 

Santiago de Cali, Siete (07) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 El apoderado judicial de la parte demandante presenta escrito de manera antelada a la 

audiencia, donde informa la imposibilidad de la asistencia de parte de su poderdante la señora 

ZULAY LOURIDO JARAMILLO por motivo de agendamiento de cita para llevar a cabo 

procedimiento de sesión de quimioterapia en el Hospital Universitario del Valle Evaristo 

Garcia. 

 

 Dicho lo anterior y atendiendo lo preceptuado en concordancia con en el artículo 372-3 

del C.G.P., considera este despacho que efectivamente le asiste razón al libelista, por lo que 

se procederá a reprogramar la diligencia fijada para el día 15 de marzo del 2023 a las 9:00 

A.M y fijar nueva fecha, el Juzgado; 

 

RESUELVE 

 

1.- ACEPTAR justificación de inasistencia a la audiencia programada para el día 15 

de marzo del 2023 a las 9:00 A.M por las razones anteriormente expuestas. 

 

2.- REPROGRAMAR para la realización de la audiencia fijada con antelación 

dentro del presente trámite para el día  20 de abril del año 2023 a las 9:00 AM  en los 

precisos términos del auto del 23 de febrero del 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 

JUEZ 

 

Apg 
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